
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIONDE GERENCIAMUNICIPAL Nº 285-2022-MPH-GM

Huaral,26 de agosto del 2022

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS:

El InformeNº 02155-2022-MPH/GAF/SGLCPM,de fecha de recepción 25 de agosto del 2022, de la Sub
Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, en la cual solicita la Décimo Novena
modificaciónal PlanAnual de Contratacionesdel Año Fiscal 2022, para la inclusiónde 03 procedimientos
de selección e Informe Nº 202-2022/MPH-GAFde fecha 26 de agosto del 2022 de la Gerencia de
Administracióny Finanzas,y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidadesson Órganosde GobiernoLocal con personeríade Derecho Público y gozande
autonomía política, económica y administrativaen los asuntos de su competencia, consagrada en el
Artículo 194º de la ConstituciónPolítica del Perú y sus modificatorias, concordante con el Artículo 11 del
Título Preliminarde la Ley Nº 27972, Ley Orgánicade Municipalidades; la autonomíaque la Constitución
Política del Perú establece para las Municipalidadesradica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativosy de administración,con sujeciónal ordenamientojurídico;

Que,el Artículo 78º del Ley Nº 27972, Ley Orgánicade Municipalidades,estipula que el ejercicio de las
competenciasy funcionesespecíficasde las Municipalidadesse realiza de conformidady con sujecióna
las normastécnicasde la materia;

Que, las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y
directivas, las mismas que son emitidas de acuerdo a lo estipulado en su Reglamentode Organizacióny
Funciones (ROF), instrumentode gestión aprobado por el concejo mediante el cual se le faculta a las
gerenciaspara emitir normasrelacionadasal ejerciciode sus funciones;

Que,medianteResoluciónde Alcaldía Nº 397-2021-MPH,de fecha 30 de diciembredel 2021, se resuelve
.. ow;-~~probar el Presupuesto Institucional (PIA) para el Año Fiscal 2022 de la Municipalidad Provincial de
~~ík_<?)\uaral, por el montode S/ 51'172,301.00soles;

\~j¡µe, medianteResolu~iónde GerenciaMunicipalNº 007-2022-MPH-GM,de fecha 12 de enero del 2022,
qe resuelveen el ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES- PAC,
de la MunicipalidadProvincialde Huaralparael año fiscal 2022;

Que,el articulo 15º de la Ley Nº 30225, Leyde Contratacionesdel Estado,modificadamediante Decreto
LegislativoNº 1444establece:

"15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de formulación y
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en
el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el
cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al
Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones.

15.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe
debe prever fas contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional
de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y
de fa fuente de financiamiento.

1



'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIONDE GERENCIA MUNICIPAL Nº 285-2022-MPH-GM

15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado (SEACE)y en el portal institucionalde la respectiva Entidad."

Que,el PlanAnual de Contratacionesconstituyeun instrumentode gestiónque debe obedeceren forma
estricta y exclusiva a la satisfacciónde las necesidadesde la entidad, las que a su vez provienen de
todos y cada uno de los órganos y/o dependencias de aquella, en atención al cumplimiento de sus
funcionesy al logro de sus metas institucionales a lo largo del año fiscal correspondiente,conforme lo
estableceel articulo 15º de la Ley de Contratacionesdel Estado aprobadomedianteDecretoLegislativo
N° 1444,que modifica la Ley Nº 30225, Ley de Contratacionescon el Estadoy el artículo 5º del Decreto
SupremoN° 344-218-EF,DecretoSupremoquemodificael Reglamentode la Ley de Contratacionescon
el Estado;

Que,el acápite 6.2 del artículo6 del DecretoSupremoN°344-2018-EFDecretoSupremoque modificael
Reglamentode la LeyN° 30225 Ley de Contratacionescon el Estado,señalaque "Luego de aprobado,el
Plan Anual de Contrataciones,puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para
incluir o excluir contrataciones";

Que, asimismo,el acápite 6.3 señala "La entidad debe publicar su plan Anual de Contrataciones y sus
modificaciones en el SEACE y cuando lo tuviere en su portal de interne!. Dicha publicación debe
realizarse dentro de los 5 días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de contrataciones o de
sus modificaciones e incluir la publicación del correspondiente documento probatorio o modificatorio de
ser el caso";

Que,el acápite6.4 del artículo6 del DecretoSupremoNº344-2018-EFDecretoSupremodel Reglamento
de la Ley Nº 30225 Ley de Contratacionescon el Estado, señala que "Es requisito para la convocatoria
de los procedimientos de selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan
Anual de Contrataciones,bajo sanción de nulidad";

Que, la Directiva N° 002-2019-0SCEICD, "Plan Anual de Contrataciones", tiene como finalidad
uniformizarcriteriosde planificaciónde las contratacionesde bienes, servicios y obras en el Plan Anual
e Contratacionesbajo el enfoque de gestión por resultados que permita el cumplimientode los fines
úblicos. Asimismo, tiene como objeto Establecerdisposiciones complementariassobre el proceso de

.-:~~rmulación, aprobación, publicación, modificación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de
_µ:;.e).trataciones;

:i:e\~i-~~. es de aplicación para toda modificacióndel Plan Anual de Contrataciones, lo establecido en la
~:.,J;M'ectiva Nº 002-2019-0SCE/CD, "Plan Anual de Contrataciones", el mismo que señala: "Toda

modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular
de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC. En el
caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación
deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la
informaciónprevista en el formatopublicado en el portal web del SEACE";

Que, mediante Informe N° 1036-2022-MPHIGDUR,de fecha 17 de junio del 2022, el Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural solicita a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización,
incorporación al PMI y Certificación Presupuesta! para la ejecución de la IOARR denominada
"CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE BOMBEO; EN EL (LA) SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE
AGUA PARA RIESGO DEL CC.PP. PALLAC, DISTRITO DE ATAVILLOS BAJO, PROVINCIA DE
HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA", CUI 2545251;

Que, mediante Memorándumde CertificaciónN° 1281-2022-MPH/GPPR/SGP,de fecha 06 de julio del
2022, el Subgerentede Presupuestoexpide la Certificación de Crédito PresupuestarioNº 1287, por el
importe de S/. 409,289.21 soles, para la para la EJECUCIÓN DE LA IOARR DENOMINADA:
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"CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE BOMBEO; EN EL (LA) SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE
AGUA PARA RIESGO DEL CC.PP. PALLAC, DISTRITO DE ATAVILLOS BAJO, PROVINCIA DE
HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA", CUI 2545251;

Que, mediante Informe N° 1241-2022-MPH/GDUR,de fecha 19 de julio del 2022, el Gerente de
DesarrolloUrbano y Rural remite a la Gerenciade Administración y Finanzas,el requerimientopara la
EJECUCIÓN DE LA IOARR DENOMINADO: "CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE BOMBEO; EN EL
(LA) SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA RIESGO DEL CC.PP. PALLAC, DISTRITO
DEATAVILLOS BAJO, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA", CUI 2545251;

Que, medianteel InformeN° 1356-2022-MPH/GDUR,de fecha 01 de agosto del 2022, el Gerente de
DesarrolloUrbanoy Rural,remitea la Gerentede Administración y Finanzas,el requerimientoy términos
de referencia para el SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE
TECNICO DEL PROYECTO DE INVERSION PUBLICA DENOMINADO: "CREACIÓN DEL CAMPO
DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO SAN MARTIN DE RETES DEL DISTRITO DE HUARAL ·
PROVINCIA DE HUARAL ·DEPARTAMENTO DE LIMA", CUI 2533680;

Que, mediante Informe Nº 02976-2022-MPH/GAF/SGLCPM,de fecha 24 de agosto del 2022, la
Subgerente de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, solicita al Gerente de Planeamiento,
Presupuestoy Racionalización,CertificaciónPresupuesta!para el SERVICIO DE CONSULTORIA PARA
LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DE INVERSION PUBLICA
DENOMINADO: "CREACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO SAN MARTIN DE
RETES DEL DISTRITO DE HUARAL · PROVINCIA DE HUARAL · DEPARTAMENTO DE LIMA" CUI
2533680, porel importede si. 103,320.80(CientoTres Mil TrescientosVeintecon 80/100soles);

Que, mediante Memorándum de Certificación N° 1618-2022-MPH/GPPR/SGP,el Subgerente de
Presupuestoexpide la Certificaciónde Crédito PresupuestarioNº 1597, por el importe de S/ 103.320.80
(CientoTres Mil TrescientosVeinte con 80/100soles) para el SERIVICIO DE CONSULTORIA PARA LA
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DE INVERSION PUBLICA
DENOMINADO: "CREACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO EN EL CENTRO POBLADO SAN MARTIN DE

~~RETES DEL DISTRITO DE HUARAL ·PROVINCIA DE HUARAL ·DEPARTAMENTO DE LIMA" CUI
~Qvl'OVl/'i t.,( 33680;
Q - o
;} GERE 1E ~
,~~ MUN e, mediante InformeNº 169-2022-SGTIS/GAF/MPH,de fecha 22 de julio del 2022, el Subgerentede
"', A enologías de la Información y Sistemas, remite a la Gerente de Administración y Finanzas el

·e: equerimiento y Especificación Técnica para la ADQUISICIÓN DE UPS 15000 VA (* Incluye
instalación);

Que, mediante Informe Nº 02068-2022-MPH/GAF/SGLCPM,de fecha 18 de agosto del 2022, la
Subgerente de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, solicita al Gerente de Planeamiento,
Presupuestoy Racionalización,CertificaciónPresupuesta!para la ADQUISICIÓN DE UPS 15000 VA(*
Incluye instalación), por la sumade S/. 89,000.00(Ochenta y NueveMilcon 00/100soles);

Que, mediante Memorándum de Certificación Nº 1604-2022-MPH/GPPR/SGP,el Subgerente de
Presupuestoexpide la Certificaciónde Crédito PresupuestarioNº 1586, por el importe de S/ 89.000.00
(Ochenta y Nueve Mil con 00/100 soles) para la ADQUISICIÓN DE UPS 15000 VA (* Incluye
instalación);

Que, mediante Informe Nº 02154-2022-MPH/GAF/SGLCPlvl, de fecha de recepción 25 de agosto
de 2022, la Subgerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, solicita a la Gerencia de
Administración y Finanzas la Décimo Novena Modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC
2022 de la Municipalidad Provincial de Huaral, para incluir los siguientes procedimientos de
selección:
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Valor Fecha prevista Órgano
item Tipo Tipo de Descripción de tos Bienes, Objeto referencial Fuente de de la Modalidad de Encargado
Unico Proceso Servicios y Obras a Contratar de la financiamiento selección de las

contratación convocatoria Contrataciones
EJECUCION DE LA IOARR
DENOMINADO:
·coNSTRUCC/ON DE SISTEMA
DE BOMBEO EN EL (LA)

Poc Adjudicación SISTEMA DE SI CANONY Comité deITEM procedimiento ALMACENAMIENTO DE AGUA OBRA 409.289.21 SETIEMBRE Procedimiento
de selección simpftficada PARA RIESGO DEL CC.PP soles SOBRECANON Selección

PALLAC, DISTRITO DE
ATAVILLOS BAJO. PROVINCIA
DE HUARAL. DEPARTAMENTO
DE LIMA" CUI 2545251

Poc Ad¡udicación ADOUISICION DE UPS 15000 SI 89.000.00 CANONY Corneé deITEM procedimiento BIENES SETIEMBRE Procedimiento
de selección simpilicada VA(' Incluye instalación) soles SOBRECANON Selección

SERIVICIO DE CONSULTORIA
PARA LA ELABORACION DEL
EXPEDIENTE TECNICO DEL
PROYECTO DE INVERSION

Poc PUBLICA DENOMINADO: SIConsultoría "CREACIÓN DEL CAMPO CONSULTORIA CANONY ComitédeITEM procedimiento de Obra DEPORTIVO EN EL CENTRO DEOBRA 103.320.80 SOBRECANON SETIEMBRE Procedimiento Selecciónde selección POBLADO SAN MARTIN DE soles
RETES DEL DISTRITO DE
HUARAL PROVINCIA DE
HUARAL- DEPARTAMENTODE
LIMA' CUI 2533680

Que, mediante Informe Nº 202-2022-MPH/GAF, de fecha 26 de agosto del 2022, la Gerencia de
Administración y Finanzas solicita aprobar mediante acto resolutivo la Décimo Novena Modificación
al Plan Anual de Contrataciones - PAC 2022, en virtud al artículo 6º numeral 6.2 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley Nº 30225, concordante con la Directiva Nº 002-2019-
0SCE/CD; a efectos de Incluir los siguientes procedimientos de selección:

Descripción de los Bienes, Valor Fecha prevista Órgano
Ítem Tipo de referencial Fuente de Modalidad de Encargado
Único Tipo Proceso Servicios y Obras a Objeto de la financiamiento de la selección de lasContratar contratación convocatoria Contrataciones

EJECUCION DE LA IOARR
DENOMINADO·
"CONSTRUCCIÓN DE
SISTEMA DE BOMBEO EN

Por EL (LA) SISTEMA DE
ITEM procedimiento Adjudicación ALMACENAMIENTO DE OBRA SI 409,289.21 CANONY SETIEMBRE Procedimiento Comitéde

simp~icada AGUA PARA RIESGO DEL soles SOBRECANON Selecciónde selección CC.PP. PALLAC. DISTRITO
DE ATAVILLOS BAJO
PROVINCIA DE HUARAL
DEPARTAMENTO DE LIMA'
CUI 2545251

Por Adjudicación ADQUISICION DE UPS SI 89.000.00 CANONY ComitédeITEM procedimiento 15000 VA r lnch.Jye BIENES SETIEMBRE Procedimiento
de selección simplificada instalaciónl soles SOBRECANON Selección

SERIVICIO DE
/ . CONSULTORIA PARA LA

ELABORACION DEL
EXPEDIENTE TECNICO DEL-~ PROYECTO DE INVERS!ON

~~

Por PUBLICA DENOMINADO
4<

~EM Consultoría 'CREACIÓN DEL CAMPO CONSULTORIA SI 103.320.80 CANONY Comitéde

(
~ procedimiento de Obra DEPORTIVO EN EL DE OBRA soles SOBRECANON SETIEMBRE Procedimiento Selección

i ~ "' de selección
"' CENTRO POBLADO SANe: MARTIN DE RETES DEL0 \. "
~

DISTRITO DE HUARAL -
\:,, ! PROVINCIA DE HUARAL

DEPARTAMENTO DE LIMA-~ V •0¿ CUI 2533680

RESOLUCION DEALCALDIA Nº 047-2019-MPH YDEMAS NORMAS PERTINENTES,

SERESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. · APROBAR la DECIMO NOVENA MODIFICACIÓNAL PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES- PAC2022,de la MunicipalidadProvincialde Huaralparael año fiscal2022,según
en el InformeNº 02155-2022-MPH/GAF/SGLCPMde la Sub Gerenciade Logistica,ControlPatrimonialy
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Maestranza el mismo que forma parte de la presente Resolución, a efecto de incluir los siguientes
procedimientos de selección:

Descripción de los Bienes, Valor Fecha prevista Órgano
ítem Tipode referencial Fuente de Modalidad de Encargado
Ünico Tipo Proceso Servicios y Obras a Objeto de la financiamiento de la selección de lasContratar contratación convocatoria Contrataciones

EJECUCION DE LA IOARR
DENOMINADO:
'CONSTRUCCION DE
SISTEMA DE BOMBEO: EN

Por EL (LA) SISTEMA DE

ITEM procedimiento Adjudicación ALMACENAMIENTO DE OBRA Si 409.289.21 CANON Y SETIEMBRE Procedimiento Comité de
simpificada AGUA PARA RIESGO DEL soles SOBRECANON Selecciónde selección CC.PP. PALLAC. DISTRITO

DE ATAVILLOS BAJO.
PROVINCIA DE HUARAL
DEPARTAMENTO DE LIMA"
CUI 2545251

Por Adjudicación ADOUISICION DE UPS SI 89.000.00 CANON Y Comité deITEM procedimiento 15000 VA r Incluye BIENES SETIEMBRE Procedimiento
de selección simplificada instalación) soles SOBRECANON Selección

SERIVICIO DE
CONSULTORIA PARA LA
ELABORACION DEL
EXPEDIENTE TECNICO DEL
PROYECTO DE INVERSION

Por PUBLICA DENOMINADO·

ITEM procedimiento Consultoria 'CREACION DEL CAMPO CONSULTORIA SI 103,320.80 CANON Y SETIEMBRE Procedimiento Corneéde
de Obra DEPORTIVO EN EL DE OBRA soles SOBRECANON Selecciónde selección CENTRO POBLADO SAN

MARTIN DE RETES DEL
DISTRITO DE HUARAL
PROVINCIA DE HUARAL
DEPARTAMENTO DE LIMA-
CUI 2533680

ARTÍCULO SEGUNDO. • DISPONER a la Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de
Logística, Control Patrimonial y Maestranza, Sub Gerencia de Tecnología de la Información y Sistemas la
publicación de la modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC 2022 en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE) y en la página institucional de la Municipalidad dentro del término de
ley bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO.· DISPONER, a la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza
de la Municipalidad Provincial de Huaral, ejecutar las acciones administrativas tendientes al cumplimiento
de la Resolución gestionando en su oportunidad la aprobación de los procedimientos de selección
conforme a la programación establecida en el Plan Anual de Contrataciones para el año 2022,
cumpliendo el procedimiento establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y demás
modificatorias vigentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUES
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" .•...•.,.,.,...,..__ ~----------

INFORMENº 02155-2022-fVtPH/GAF/SGLC?M

A : LIC. MILAGROS MENA CAMPOS
SEREl~TE DE ADMINiSTP-.ACION Y FINANZAS

!
!-:=ech2. ric:·;;.·-~----

DE
~L~(~~~~;~;~~~:~~~:;;:~t~;~;~:-~;~1~;~:~:;.~~.~:;~1~~~;:~:.~:~i ~

:c.r.c. CARMEN ROSA GAVIDIA DONAYRE '-~-"-~--~'7"-.-<'=-=--o--"·-----------
SUBGERENTEDELOGÍSTICA,CONTROLPATRIMONIALY MAESTRANZA

Asunto : SOLICITO DÉCIMA NOVENA MODIFICACIÓN DEL PLl\N ANUAL DE CONTRATACIONES
2022_

Referencia : a) Informe N° 1009-2022/MPH/GDUR/SGOPEM
b) Resolución de Gerencia Municipal Nº 126-2022-MPH-GDUR
c) Informe Nº 169-2022-SGTIS/GAF/MPH
d) Informe Nº 0465-2022-MPH/GDUR/SGEPT

Fecha : Huaral, 25 de agosto de 2022

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo, y al mismo tiempo informarle lo siguiente:

l. BASE LEGAL:

/ Ley Nº 31365.- Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022

/ Ley Nº 31366 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022.

/ Ley N° 31367 - Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2022_

/ Ley de Contrataciones del Estado - Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del

Estado. Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y publicado en el Diario Oficial El Peruano

el 13 de marzo de 2019.

/ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Supremo Nº 250-2020-EF, Establecen

disposiciones en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225 Ley de Contrataciones del Estado

y modifican el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

/ DIRECTIVA Nº 002-2019-0SCE/CD-Plan Anual de Contrataciones.

2.3 lv1ediante lníorme N' 100S-2022/lv1PH/GDUR/SGOPEM, el Sub Gerente de Obras Públicas y Equipo
Mecánico (e) remite el requerimiento y los Términos de Reíerencia cara la EJECUCIÓN DE LA IOARR
DENOM!NADO "CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE BOMBEO EN EL (LA) SISTEMA DE
ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA RIESGO DEL CC.PP. PALLAC, DISTRITO DE HUARAL
PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA" CUI 2545251, por el monto de S/ 409,289.21
soles.

IL ANTECEDENTES:

2.1 Que, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°00?-2022-MPH-GM de fecha 12 de enero de
2022, se APRUEBA el Plan Anual de Contraiaciones P.!\C 2022, con un total de 07 (siete) procedimientos
de selección registrados.

2.2 Que. mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº249-2022-MPH-GM de íecha 12 de acosto
del 2022. se resuelve APROBAR la DÉCIMO OCTAVA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE
GONTRP AC!ON ES 2022
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2.4 Mediante MEMORÁNDUM DE CERTIFICACIÓN N°í28í-2022-MPHIGPPR/SGP de iecr1a 06 de julio d8i
2022. la Sub Gerencia de Presupuesto expide la Certificación de Crédito Presupuesta! Nº1287 por el
importe de S/ 409,289.21 (Cuatrocientos nueve mil doscientos ochenta y nueve con 21/100 soles) para la
EJECUCIÓN DE LA IOARR DENOMINADO: "CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE BOMBEO EN EL (LA)
SIST!:MA D!: ALMAC!:NAMIENTO DE AGUA PARA RIESGO DEL CC.PP. PALLAC, DISTRITO DE
HUARAL PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA" CUI 2545251, tipo de procedimiento de
selección ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA.

2.5 Mediante lníorme Nº 106-2022-SGTIS/GAF/MPH, el Sub Gerente de Tecnologias de la lníormación y
Sistemas remite el requerimiento y los Términos de Referencia para la ADQUISICIÓN DE UPS 15000 VA
('Incluye instalación), por el monto de S/ 89,000.00 soles.

2.6 Mediante MEMORÁNDUM DE CERTIFICACIÓN Nº1604-2022-MPH/GPPR/SGP de fecha 24 de agosto del
2022, la Sub Gerencia de Presupuesto expide la Certificación de Crédito Presupuesta! Nº1604 por el
importe de S/ 89,000.00 (Ochenta nueve mil con 00/100 soles) para la ADQUISICIÓN DE UPS 15000 VA('
Incluye instalación), tipo de procedimiento de selección ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA.

2.7 Mediante Informe Nº 0465-2022-MPH/GDUR/SGEPT, el Sub Gerente de Estudios y Planeamiento Territorial
remite el requerimiento y los Términos de Referencia para el SERIVICIO DE CONSUL TORIA PARA LA
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DE INVERSION PUBLICA
DENOMINADO: "CREACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO EN EL CC.PP. SAN MARTIN DE RETES DEL
DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA" CUI 2533680, por el
monto de S/ 103,320.80 soles.

2.8 Mediante MEMORÁNDUM DE CERTIFICACIÓN Nº1618-2022-MPHIGPPR/SGP de fecha 25 de agosto del
2022, la Sub Gerencia de Presupuesto expide la Certificación de Crédito Presupuesta! Nº1597 por el
importe de S/ 103.320.80 (Ciento tres mil trescientos veinte con 80/100 soles) para el SERIVICIO DE
CONSUL TORIA PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO DE
INVERSION PUBLICA DENOMINADO: "CREACIÓN DEL CAMPO DEPORTIVO EN EL CC.PP. SAN
MARTIN DE RETES DEL DISTRITO DE HUARAL, PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE
LIMA" CUI 2533680, tipo de procedimiento de selección CONSUL TORIA DE OBRA.

111. ANALISIS:

3.1 Se precisa que los Procedimientos de Selección antes mencionados deben ser convocados con carácter de
urgencia puesto que los bienes a adquirir corresponden para el óptimo funcionamiento de la Entidad.

3.2 Que de acuerdo con el Numeral 6.2 del artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº30225 Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado con Decreto Supremo N°344-2018-EF que a la letra dice "Lueao de aorobado. el Plan
Anual de Contrataciones. ouede ser modificado en cualauier momento durante el año fiscal oara incluir o
excluir contrataciones·".

3.3 De coníormidad con lo díspuesío en la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD, Capítulo VII Disposiciones
Específicas, numeral 7.6 y literal 7.6.2 "(... ) Toda modificación del PAC debe ser aorobada. en cualauier
caso. mediante instrumento emitido oor el Titular de la entidad o el funcionario a ouien se hava deleoado Ja
aorobación de la modificación del PAC En el caso aue se modifique el PAC para incluir orocedimientos. el
documento aue aprueba dicha modificación deberá indicar los orocedimientos aue se desean incluir en la
nueve \1e.rsi5.r:. debiendo contener toda Je información previste ~ne! formato publicado en e! ;:>ortel ~~'eb;Jef
SEACE. asimismo el literal 7.6.3. Es de aolicación oara toda modificación del PAC Jo disouesto en la
oresente Directiva en /Q aue corresoonda. incluvendo lo relacionado con la verificación del sustento
Jresuouesrai corresoondients. el insrrumento de aorobación v los mecanismos v ooorrunidad de oub/icación
JS dichc i.r:strumento s.--:al s=ACE. En ese sentido. el PAC r:iodificado debe ser Jubficado an e! SEACC. en
su inrearidad demrJ de los cincc 51 días hábiles siouienres a su aorobación. así como en ;:! ~ortal web de
IE =ntioao'. si le tuviere.



1'~::..-..fc¡;;::l:d:::!Prcvíncíc: ::..'.:Huera:
::i:e::-enc:fcde !_,;:,g:St:ica.,Centro! Pctrimonici }' ft'iacs::·c.rzzc.
".t¿/f0 de! Fortaiecímiento de la Soberania f\;C!.cion.a!'·

IV. CONCLUSIÓN

4.1 Portodo lo señalado anteriormente, se solicita la DÉCIMA NOVENA MODIFICACIÓN al PLAN ANUAL DE
CONTRAT.A.CIONES IP.A.C)2022. a fin de INCLUIR TRES (03) PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN, de
acuerdo al siguiente detalle:

Descripción de los Valor Fecha prevista Órgano
ítem Tipo de referencial Fuente de Modalidad de Encargado
Único Tipo Proceso Bienes, Servicios y Objeto de la financiamiento dela selección de lasObras a Contratar contratación convocatoria Contrataciones

óJECUCION DE LA
IOARR D:ONOMINADO
'CONSTRUCCIÓN DE
SISTEMA DE BOMBEO

Por EN EL (LA) SISTEMA DE SI
!T¡:M oro:edimiento Adjudicación ALMACENAMIENTO DE OBRA 409.289.21 CANON Y SETIEMBRE Procedimiento Comitéde

os selección simplificada AGUA PARA RIESGO soles SOBRECANON Selección
DEL CC.PP. PALLAC.
DISTRITO DE HUARAL

PROVINCIA DE HUARAL.
DEPARTAMENTO DE
LIMA' CUI 2545251

Descripción de los Valor Fecha prevista Óryano
Ítem Tipo de referencial Fuente de Modalidad de Encargado
Único Tipo Proceso Bienes, Servicios y Objeto de la financiamiento dela selección delasObras a Contratar contratación convocatoria Contrataciones

Por Adjudicación ADQUISICIÓN DE UPS Si 89,000 00 CANONY Comité de!TEM procedimiento 15000 VA(' Incluye BIENES SETIEMBRE Procedimiento
de selección simpliñcada instalación) soles SOBRECANON Selección

Pro:ed1miemo

Valor
referencial

de la
contratación

Modalidad de
selección

Órgano
Encargado

delas
Contrataciones

Descripción de
los Bienes,
Servicios y
Obras a
Contratar

Fecha prevista
dela

convocatoria
.ítem 1 Tipo
Umeo

Fuente de
financiamiento

Tipo de
Proceso Objeto

SERIVICIO Do
CONSULíORIA

PARA LA
ELABORACION

DEL
EXPEDIENTE
~ECNICO DEL
PROYECíO DE
INVERSION
PUSUCA

DENOMINADO:
·cR~ACIÓNDEL

CAMPO
JóPORílVO EN
EL CC.?P SAN
MARílN DE
r<.ET~SDE~
JISí~i~O DE

'füA~L.
PROVINCIA DE

1

'fü.~PAL
J=oA--"1'="-~_. r-,, ...._v1_1, l ·..1

l J:; _llV1..c 2~1 l
~52'.:!58L

SI
103.320.00

soles

ºor
:-=.M 1 procecírnemo

de seíeccron
CONSULTORIA

DE J9?A
Consulíorie
de ÜOi2

CANON V

SOBRECANON
Comité ce
Selección



5.'i 3s :ec:oniend:: EM!T!R ACIC· ~=soL.UT!VOdonde ss resusivs aprobar Is D:CIMO NOV=N.4hAodifisac:i)r
3¡ Pian ~nual de Conírataciones {P!l.C) 2022.

Atentamente,

5.2 P.simismo, ss recomienda NOTIF!CAR :i ia .SubGerencic ds '..:Jgístic2, Gontroi Patrimonial y htiaestror.zc.
aicno Acto Resokrnvo paré su publicación e11el portal SEACE dentro ds los cinco (05) días hábiles siouientes
e la fecha de su aprobacion.

Es todo cuanto iníormo para fines correspondientes.

f 31-
I -::,
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